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I N PROYECTO IMPORTANTE.

Hetiramoa el editorial que teníamos 
preparado, para dar cabida al «dictámen 
formulado por la comision correspondien­
te, relativo al proyecto de ley sobro con­
cesión de un ferro carril de servicio gene­
ral, quo empalmando con el de Madrid a 
Malpartida de Plasencia ó con el de este 
ultimo punto a  Cáceres, empalme en As- 
torga coa e l de Palencia & Poiifenada,» 
que, como hemos dicho en otras ocasio- 
ues, tantos beneficios ha de reportar á las 
provincias de Cáceres y Salamanca, y  que 
copiado á la  letra es como sigue;

«A L C O N G R E S O .

Dificil seria designar entre las líneas 
generales cuya construcción debe comp'e 
tár nuestra red de ferro carriles, un ca­
mino de mayor utilidad y  de igual impor­
tancia que él destinado á enlazar laa pro­
vincias de Extremadura con toda la re­
gión del Noroeste y  auir los puertos de la 
costa Norte con fe# mas meridionales da 
la Península,

Uenacumplidamente este objeto, y  sa­
tisface ademas la necesidad mas viva­
mente sentida en lodo el Oerie de España, 
el proyecto de ley prestnfedo á las Cor­
tes por ei señor ministro de Fomento pa­
pa la concesión de una línea de servicio 
general que partiendo de ia da Madrid á 
Malpartida de Plasencia, ó de la de este 
úHiniop’unto á Ciceree, empalme en As- 
torga con e l ferro carril de Pilencía á 
Ponferrada, y  quede así directamente en­
lazada á la Coruña y G'jon. Con la cons­
trucción de esta línea ee terminará, como 
atinadamente dice el preámbulo da aquel 
proyecto, la grande ariória cuya dilec­
ción se aparta muy pcwo delmeredianode 
Cádiz, arténa quo debiendo alcaiizac una 
longitud total de 1.1^ kilómetros, mide 
ya C15 entregado® á la explotación y  tiene 
en construcción 172.

p.ir\ que puedan construirse en breve 
los ;í-15 restantes, y  para que se armonicen 
ias leyes especiales quesin resultado posi 
tivo consagraron hace tiempo las Córtes á 
varios proyectos de esta distancia, adopta 
el proyecto sometido á la deliberecion del 
Congreso los temperamentos mas eñca- 
cacps y  mas prudentes; reúne en una 
concusión importante laa secciones que 
eran ha®ta ahora objeto de concesiones 
diverjas con grave perjuicio de todas 
ellas; llena también ol vacío que entre Za 
mora y  Salamanca dejaban las leyes In­
dicadas, y sin exceder la subvención de
60.000 pesetas, ofrece á ¡a especulación 
honrada estímulo bastante para que eoli 
cite la construcción de trayectos difíciles 
y  costosos, segura de hallar alguna com 
)ons'»cion en secciones donde laa obras 
lan de ser mas fáciles, mas rápidas y  mas 
económicas.

Por entas eonsideraidonea, por tratarse 
de un camino que uirr» zonas apartadas 
de producciones muy varias y  de indua 
tria® muy diferentes, por enlazar estas 
comarcas con la línea qua trazan de con­
suno el interés nacional y  las necesida­
des de aquellas provincias, s guiendo la 
natura! órnente de! tráfico, sin pagar á 
Madrid el que hasta ahora parecía indis 
penaable tributo, por ser e->ts ferrocarril 
necesario y  fecundo compleaienio de laa 
lineas generales que ya se explotan ó 
ahora se construyen, y  hasta por o f ecor 
con tO'ias estas ventajas !ade ser, para 
eventualidades mas o menos remo'a®, 
uno de 1”S contados caminos que pueden

f;uardary proteger eficazmente nuestras 
romeras, la cotirsiun elegda p®pa dar 

dictámen tiene la  honra de someter á la 
aprobación del Congreso el siguiente

P R O V E C T O  D E  L E Y :

Art. 1.* So d-iclara de eervicio general 
«1  ferro carril que e m p a lm a n d o  con e l de 
Madrid á Malpari'da da Plasencia, ó con 
el de osteúltimo punto áCácere®, y pa­
sando por Réjar, Salamanca, Zamora y 
B e n a V e iito , empalme en A 'torga  con el 
de Falencia á  Ponferrada. Esta nueva l í ­
nea BH'iii'iirá á las comprendidas bajo 
las denomin.noiones de «Malpartida de 
Plasencia á Salamanca» y «Zamora á 

. Astorga p.T B'-navente» en ei art. 1.* de 
la ley de 23 de Noviembre de 1877.

Art. 2.® Se autoriza al gobernó para 
otorgar, con arreglo á ia lecislacion vi­
gente. med ante, pública subasta y  prév a 
)eucion presentada con arreglo á dicha 
egislacíon. el ferro carril desiguado en el 

articulo anterior
Art. 3-* El pUzo para terminar las 

obras no podrá exeener de ocho añis, 
contados á partir do la fecha de la adju 
d'cacion de ia concesión. La duración de 
ésta sera de noventa y nueve años.

Ari. 1.* El Estado auxiliará la cons 
trucc’on do esta linea cou una subvención 
en metálico, e )uíva1ente á la cuarta parte 
del presupuesto de las obras, cuya sub- 
venc on no podrá exceder de Í50.000 pese­
tas por kilómetro. G! abono de ella so ba

rá  entregando mensualmente á la empre­
sa conceeionnria la cuarta parte del valor 
de las obia? ejecutadas. Di'frulará ade­
más este fo rr» can il de la exe. cion de los 
derechos de aduana# ¡.'.‘ fa e t material que 
sea necesar-o jutr.-duoir del extranj--ro 
con destino á la construcción dé la  linea 
y ásu  expluiaciou dunnte lo# d iezpri- 
mcr ’̂S año®; í c.\uiicic<n se haráefec- 
t'va  en la forma que esttblezcan l>s le- 
yer. y  i’ IsposiciOT ís  roglumentanas que 
lijuU jobre la m ir.‘ri\a l otorgarse la cun­
ee-ion.

Art. ó.® La subvancion asígm da por el 
articulo anterior sufrirá 'a reducción pro­
porcional q -10 oorríspond-i, si ocurriese el 
caro previsto en el art. 17 de la ley i e  fer­
ro carriles vigente.

Art. 6.® Q ledan derógalas la ley de 30 
de Julio de 1878 que «erefiere á la conce­
sión del f  rro-carii! de Zamora á Astorga 
por Biiiavent®, y la de 2 de Julio de 1870 
en cuanto se r-lfere áesta  mi«ma lin'^a y 
á la do Malpartida á  Salamanca por Ba­
jar.

Palacio del Congre'o 29 de Mavo da
1882. Pío Gullon, preRi-leiiie. — Ricar 
do Mun í .— M tnuel Avila R-jano.— Rl con­
de do Villayad enia.—Emilio Perez Vi 
Itai-ueva.—Joaquín González Fiori, sacro- 
tario.»

CONVit.RSION DE LADEUDA
P E R P E T U A .

La Gaceta publicó ayer esta ley.
Hé aquí su parte dispositiva:
«Arilculo 1.® Se aprueba el convenio 

celebrado entre el ministro de Hacianday 
los tenedores de la Deuda consolidada al
3 por 100 interior y  de obligaciones del 
Estado por farro carrilee; y  en t-u conse • 
cuencia. las expresadas Deudas se con 
vertirán desde luego en otra perpétua con
4 por luO de interés anua!, pagadero por 
trimestres vencidos en 1.® de Enero, 1.® de 
Abril, 1.® de Julio y  l.®de Octubre de cada 
año.

Art. 2.® La conversión ó canje se hará 
en la proporcTón necesaria para que el in- 
tere® al 4 por 100 anual de la nueva Deuda 
que ha de em lirse, represente el 1 y  75 
céntimos por 100 y 3 y 50 céntimos por HX> 
respectivamente, del capital de la conso­
lidada al 3 por 101 interior y  obligaciones 
del Estado por [ferro-carriles, que ios 
acreedores entregarán en su equivalencia; 
ó sea dandplea un capital de 43 y  75 cén­
timos de! 1 por IdO de la  coasolidada al 3 
por 100, y  de 87 y  50 céntimos del 4 por 
100 de obligacionos por farro carriles.

Art. 3.® La nueva Deuda devengará el 
interés anual de 4 oor luO á partir del pri­
mero de Julio de 1883, y  con el fin de que 
la emisión y canje puedan hacerse desde 
luego, los nuevos titulo# llevarán unidos 
tres cupones semestrales, vencederos en
1.® de Julio de 1832 y  1.® de Enero y  1.® de 
Julio de 1883, arreglado® al interés actual 
de l  y  2.) céntimos por 100 por la consoli­
dada ai 3 por 100, y  2 y  50 céntimos por 
las obligaciones por ferro-carriles, y  los 
sucesivos trimestrales representa ti vos del 
interés determinado en el art. 1.° En el 
caso de qus esta disposición no pueda te­
ner tugaren los plazos señalados, el cu- 
lon da 1.° de Julio de 18e2 se pagará so- 
)re los títulos actuales, ó sobre los pro- 

vsianales que se den en su sustitución, 
llevando entonces los nuevos títulos tan 
sn¡'> loa dos cupones correspondientes á
1883.

Art. -1.® El servicio de pago de intere­
ses de la Deuda perpétua al 4 por 100 es­
tará a cargo del Banco de España, cuyo 
establecimiento retendrá oportuuamenie 
de la recaudación de las contribiiciunes 
directas la cantidad necesaria para esta 
Obligación. Si el Banco cegara en la re 
caudacion, el recaudador ó recaudadores 
que hubiera retendrán á  su vez los fondos 
neceharios para entretcarlos directa meóte 
al referido establecimiento, designándose ' 
de común acuerdo éntre el ministro de 
Hacienda y  el Banco la cantidad que deba 
retener cada recaudador en el caso de ser 
varios los encargados de ia cobranza.

Art. 5.® La quinta parte al menos de 
los sobrantes que puedan ofrecer los pre­
supuestos suces'voR. á partir del correa- 
poiidlentB á 1833 1884, se invertirá neoe- 
sariam«nle en amurt zar Dunda perpétua 
del 4 por lOO, despuea que tean aquellos 
liquidados.

Art. 6.® Se concede un plazo de seis 
meses, á c o n t .r  desde el d.a d é la  pro- 
mulgaeinn de esta ley, para que los tene­
dores de Ea Deuüa consolidada aj 3 por lUO 
exterior, q <e lo deseen, puedan suticiiar 
la cnvers ion  de sus títulos por otros de 
la nueva Deuda perpétua al 4 por lüO, con 
arreglo á la s  mismas condiciones deter­
minadas en esta ley para la Deuda inte­
rior, y  ademas las siguientes:

Primera. La noeva D'uda a! 4 por lOO 
que se emita conservará el carácter de 
exterior, y »-us intereses serán pagaderos 
en Lóndres y en París por semestres ó 
trimestres vencidos, según se convenga 
con los intereeados.

Segunda, Se admitirá por el Estado el

capital expresado en los títulos actuales á 
los tenedores ingleses en libras, y  á los 
damas en francos, con lo cual se les con­
ceda el beneficio representado por los 
cambios de 51 dineros esterlinas, y  5 fran­
cos 40 céntimos por peso fuerte. Este ca­
pital se convertirá en el- de la nueva Deu­
da al 4 por luü al upo de 43 y 75 céntimos 
por 190 en las mismas monejas extranje­
ras, y se establecerá su equivalencia en 
pesetas a! cambio par, ó sea 25 pesetas 
20 céntimos por libra esterlina, y  peseta 
por frannorespectiv.Ymcnt'’ .

Tercera. L os tila lo sy  sus cupones de 
la nueva D®uda al 4 por 100 exterior lle­
varán expresado su valor en pesetas, li­
bras y  francos, al cambio par antes di­
cho.

Art. 7.® Todos los tenedores de las 
Deudas que han de convertirse con arre­
glo á las dis osicíones de esta ¡ey, sus­
cribirán en la factura ó documento de pre - 
sen tac on de sus actuales títulos una de­
claración, en la cual renuncien solemne­
mente á toda otra reclamación ulterior, y  
se den por satisfechos ds todos sue dere 
chos con los títu'oe de la nuva Deuda al 
4 por 100 que se lee entreguen en cquiva 
lencia de aquellos en la cuantía determi­
nada por esta ley.

Art. 8.® Se autoriza la  ampliación de la 
emisión de la Deudaal 4 por 100 t-n la can­
tidad necesaria para producir -?1 valor 
efectivo que representen el costo de la 
confección de los nuevos títulos, comisio­
nes y demas gastos de la emisión.»

Ayer tarde se reunió la comision que 
ha de dar dictámen acerca de la  reforma 
del reglamento del Congreso en la parte 
relativa al juramento dé los  senores di­
putados.

Aunque asistieron á esta reunión los se­
ñores ministro de Gracia y Justicia y  Na­
varro Rodrigo, no se tomó acuerdo de 
ninguna clase, según unos, por la ausen­
cia del Sr. Puigcorver, y,, eegun otros, 
porque el Sr. Navarro Rodrigo sostuvo 
sus opiniones sobre este asunto y  el señor 
ministro de Gracia Justicia su forma eclé- 
tica y reaccionaria, y, según otros, por­
que el Sr. Nuñez de Arce, presidente de 
dicha comision, en vez de aunar volunta­
des, ahondó con sus palabras las diferen 
cias que separan á casi todos los que la 
componen y á los Sres. Alonso Martinez 
y  Navarro Rodrigó­

se asegura que esta tarde se reanuda­
rá la discusión del proyecto de emprésti­
tos municipales.

Se dice que la comision no aceptará 
ninguna enmienda.

Se añade que demócratas. conservado - 
res y  alguno de nuestros amigos lo com­
batirán.

Y , por último, se disputa acerca de si 
los amigos del Sr. Navarro Rodrigo vota­
rán ó se abstendrán.

O la lógica se ha perdido, ó los que si­
gnen al ex  ministro de Fomento votarán 
en contra, toda vez que fueron los que 
mas censuraron al ministro de la Gober­
nación, cuando empezó á discutirse en la 
primera parte de esta tegistatura et mal­
hadado é inverosímil proyecto de D. V e ­
nancio.

Los artículos que viene publicando 
nuestro apreciable colega E l Debate con 
objeto de reivindicar la jefatura del parti­
do constiincional para el ilustre duque de 
la  Torre, trae asustados, cariacontecidos 
y  biliosos á los órganos centralistas.

La Península escribe anoche un articu­
lo con este motivo, cuya síntesis es decir 
«que hoy mas que nunca el indiscutible 
jefa del partido liberal-dinástico es don 
Práxedes Mateo Sagasta e 

Bien, ¿y qué? Séalo en buen hora, que 
nadie pretende ser jefa de los centralis­
tas. Aquí se trata del partido constitucio­
nal, y  por lo tanto, de su ilustre jefe don 
Franciseo Serrano Domínguez.

No hay, pues, cuestión.

Con el epígrafa «E l dedo en la llaga» 
publicó ayer La Discusión un buen arti­
culo, en e l que haciendo justicia á nues­
tros amigos y volviendo por los fueros de 
la verdad, asegura que «los llamados d i­

sidentes no se han movido de eu sitio, 
que en la actualidad dtfianden lo que 
siempre defendieron, y  que no ellos, sino 
el Sr. Sagasta y los que le siguen fueron 
los que se separaron Jel partido constitu­
cional y  abjuraran do sus doctrinas, re ­
trocediendo hácia el espíritu y hácia las 
soluciones del partido conservador, re ­
presentado en el elemento centralista.»

Rscusados son fes comantaríos.
Las palabras del colega ui ios admiten, 

ni de hacerlos podríamos decir mas en 
p ió4 e  nuestros amigos.

Ayer se dijo que el Sr. Alonso Martinez 
habia escrito al Sr. Grcizard ofreciéndole 
la cartera de Gracia y  Justicia, puesto 
que él pasará en breve á la presidencia 
del Tribunal Supremo.

Hola! ¡Hola! [Holal

Hó aquí la proposición que á  última 
hora han presentado al Congreso los se­
ñores Romero Robledo, conde de Toreno. 
Atard, Cos Gayón, Silvela, Longcria y 
Villaverde:

«Los diputados quo suscriben tienen el 
honor de proponer al Congreso ae sirva 
declarar que constituye un abuso de las 
facultades otorgada» al ministro de Ha­
cienda por la ley de 29 del mes actual la 
comision de siete octavos por ciento que 
se concede por r»a l decreto de la misma 
fecha á los tenedores de la deuda perpé­
tua exterior.»

E l Tiempo comenta lo copiado del si­
guiente modo:

«El caso no tiene precedente. De él se 
hacían los mas curiosos comentarios en 
el safen do conferencias.

Muchos diputados confiesan que no 
ban vuelto de su asombro al leer en la 
Gaceta la generosa donación de que se 
trata.»

Esta donación y  la otra  son dos.
Y  ambas del mismo jaez.

Chiten, que habla E l Siglo  del lloron.

«Hoy han escaseado las noticias políti-
C8.8 >

Para los que andan en la superficie de 
las cosas.»

Vamos, las noticias de sensación solo 
las encuentra el colega en el fondo.

Pues ojo. quo en el fondo suele haber 
cieno, y  ta! puede ser el fango, que haya 
que perdonar la perla.

Declaración de uu periódico republica­
no que recomendamos á nuestros colegas 
La Iberia, la Gaceta Universal, E l Siglo, 
E l Pabellón, etsie de eceteris.

Dice asi:

«Si e l Sp. Sagasta cumpliese los com- 
iromís que tiene contraídos con el pais v 
as promesas que ha hecho en la oposi- 

C'on, la  democracia te ayudaría á vencer 
obstáculos; pero si el Sr. Sagasta falta á 
sus principios po'ilicos, ¿puede exigirse 
nos á nosotros una consecuencia que el 
señor presidente del Consejo de ministros 
es el primero en romper?»

De E l Cronista:

«Y a  tenemos al Sr. Candau convertido 
en desfacedor de entuertos.

Y  á González Fiori huyendo de este 
Ali Fanfaron que lo ha tocado en suerte 
y - ue promete dar cuenta do su persona

A  los disidentes no les debe ' 
camisa at cuerpo.»

De risa.

legar ta

Leemos en La Tribuna:

«]0h, eljuradol El gob'em o sabe bien 
lo que hace no planteándolo.

¿Habría el jurado consentido qae pasa­
se meses y meses el Tribunal Supremo 
sin reso'ver sobre el asunto de un ma­
gistrado, presunto reo? Porque tratándo­
se de la justicia histórica no hay grados 
ni distingosj»

Sin comentarios.

De E l Tiempo:

«E l Sr. Labra se propone plantear re­
sueltamente la cuestión de la  abolición 
absoluta de la eFclaviiud.

El señor marqués de Sardoai la de su­
presión del cepo y  del griüete.

La benevolencia de todos matices em­
pieza á tomar un color sombrío.»

Ayuntamiento de Madrid



E l i  E C O  r>E

Pregunta de La Tribuna-.
«Pero, despue? ' ■ tó io, ¿los Srer. Sar- 

doal y Labra piiíat: otra cosa al gobierne 
«ino lo que el partido constitucional ha 
ofrecido al país para adquirir el potlor? ¿O 
cree E l Tiempo qua esa tan decantada 
benevolencia equivale á no mover pié ni 
mano esperando que el deerreiito de la

fentft actual traíga la reacción conserva- 
ora?»
Cierto.

- mti' ------
Contestando E l Porven ir á E l Están 

í'íiríe. escrib-1 lo que sigue:
«Lo que procede no es que e' Sr. Saga? 

ladeje «n puesto al señor duque de ia 
Torre, conio se cede una silla en un pal 
co, siao qoe el señor duque d é la  Torre 
salga, si puede y quiere, de las oscuridad 
misteriosa en que vive, r -coia la bandera 
de E l Debate. la desplegue af viento, haga 
la propaganda de sus principios, se colo­
que en frente del gobierno, organice los 
comités de su partido y  proceda, en fln, 
como todos los jefes de los partidos políti­
cos españoles.»

Calma, que todo so andara.
No lo dude el colega.

Cortamos y copiamos:
«Supone un colega que el Sp. Cánovas 

ve con buenos fj'os la política del gob ier­
no en estos úUimoe días.

Lo que ve el Sr. Cánovas os que le dan 
la razón hasta sus enemigos.»

Aunque el Sr. Cánovas no puede ver 
nada con buenos ojos, comprendemos que 
le agrade lo que sucede; pues ni ?us fie­
les súbditos los Orovio«, Toranos y  Bu- 
gallales podrían hacerlo peor rara el país.

Que así se curnpb'n honradamente en el 
poder los compromisos eontraidos en la 
oposieion.

Aforismo:
«'.a? causas quo son malas, dice E l S i ­

glo, no prosperan...
Niego; las ma'as yerbas son 'a® que 

mas crecen. Ejemplo: Gobernación y
Gracia y Justicia, que han crecido tanto, 
IIU9 están á punto de matar la 'ibertad.

Dice E l imparcial-,
«Cuando loe ministros ven incompatíbi 

Udad entre lo que su partido pide y  lo que 
la situación rie laa cosa? v do los ánimos 
admite, entonces deben dejar el puesto.»

Los ministros que tal hacen no son del 
género de los Sres. Alonso Martinez y 
González |0. Venancio).

Los que obran como indica El Imparcial 
son Ins que tienen... a 'go que l is  falta á 
los mencionados.

Para esta tarda á las cuatro están cita­
dos loa indivldiiOB que componen la co­
misión que ha de emitir dictamen acerca 
del proyecto sobre imprenta, presentado 
al Congreso por el señor ministro di la 
Gobernación.

;Ya era hora!

Ayer quedó sobro la me«a d?! Congreso 
el voto particular dol Sr. Torre? a¡ dictá 
men de la comisión sob-e restablecimien- 
to de la base quinta.

En otro Ingiit publicamos lo que dice 
La Mañana con respecto á esle asunto, y 
por lo que el citado colega manifiesta de • 
dúcese claramente qu© el volo particular 
será combati lo por la mayoria de los di - 
putados catalanes.

Hé*aqui ahora e! documento á q.-e ve­
nimos roílríéndonos, y cuya redacción ha 
■ido "'bjeto da lantas conferencias entre 
el autor del voto y el señor ministro de 
Hacienda:

«Articulo I * S© levanta la suspensión 
del cumplimiento de la baso quinta de la 
ley vigente de aranceles, accrdada por 
real órden de 17 de Junio de 1875.

Art. 2.® L t- reducciim gra-lusl ds los 
derechos exiraordinarics á derechos fls- 
cales, que dispone dicha base ouinta del 
arancel, se realizarán en la forma s i­
guiente:

1.® L os  de rech os q u «. exc «d ien -lo  de l 
15 por 100, no lleguen  á  26 por 100, se re 
ducirán  a l  1.5 por 100 el d ía  1.® d.t .-\gosto 
de l corrien te  año.

2.® Los demás derechos extraordina­
rios desde el 20 por 100 en adelante se 
irán reduciendo hasta el 15 por 100 por re 
bajas de terceras parta?, haciéndose la 
primera el citado día l  • de Aeosio pró­
ximo, la segunda el 1.® de Julio de 1887 y 
la tercera V última en igual dia y mes de 
1892.

Con an a io  da antelación á  la fecha que 
se flja en «I párrafo anterior para realizar 
la segunda rebaja d é lo s  derechos e x ­
traordinarios, el gobierno nombrará una 
comisión comt-iiesta da senadores, dipu­
tados, fabricantes, agricultores, comer 
ciantes y  vocales de la Jauta consultiva 
de aranceles, con objeto de que practique 
una información; y  como consecuencia de

ella proponga si conviene á los intereses 
tenerales dei pala que se lleve á cabo di 

cha rebaja en aquella fecha ó se suspeada 
desdo 1.® de Julio de 18^, en cuyo dia se 
realizará en unión de la tercera.

Art. 3.® Con arreglo á la base octava 
de la mencionadn lev de aranceles, se rec- 
tiScarán las -. iloraciotios y clas'flcacio 
nee del mismo en los plazos marcados en 
el articulo enterior, oyendo préviamenU' 
á ia  Junta consultiva de aranceles y valo- 
iscionp.s.

Art. 4.® La reducción de derschos qne 
resulten de la apiicai'inn de la primera da 
las tres rebajas que dispone esta ley, sólo 
se aolicarán á mercaiierias que sean pro 
ducto y  procedan de i-uciones que tengan 
en vigur tratados de romercio con Espa­
ña. A  las mercaderías que procedan do 
otras naciones, se les exigirán tos de-ru­
chos que el aiAEic 1 vigente señala para 
laa no convenidas ó que en lo sucesivo se 
establezcan.

Art. 5.® Antes dn realizarse la según 
da rebuja de los derechos extraordina­
rios, en ei caso de que a »( procediese con 
arreglo al regundo párrafo del art. 2.®, el 
g-'.bíerno abrirá negociaciones con los pai 
sea con quienes nos ligan tratados de 
comercio, para obt-*ner de dichos Esta­
dos, en recifT.joa equivalunc a, nuevas 
rebajas de los derechas arancelarlos que 
cobran loa artículos deprocedorjc'-o esuo- 
ñola.

E:i caso de no obtener estas concesio­
nes, no se llevará á cabo ¡a segunda re­
baja de los derechos extraordinarios has­
ta 1.* du Julio de 1892, en cuya fecha se 
real zara dicha rebaja en unión de l.i tor­
cera y última; y  los dereclíosque de ellas 
resulten sólo we aplicarán á las naciuiies 
con quienes se celebren nuevos tr.uados 
da comercio, por haberse denunciado á su 
debido tiempo los exísteniee.

Art. 6.® Continuará facultado el g o ­
bierno para recargar los derechos de irn- 
lortacion y  navrg»ciün en los productos, 
luques y procedrneiaa de los países qua 

de algnn modo perjudiquen esreciaimen- 
te á nuestros productos} a nuestro co­
mercio.

Artículo transitorio. Los derechos espe- 
ciflcos qu ‘  establezca ol arancel de Adua­
nas ref iriuado, se exigirán, con arreglo á 
los precrpios de esta ley, á todos los pro­
duces y mimufaciuras q. e se declaren 
en Ins Aduanas para consumo, desde el 
dia 1.® ( ')  Agosto de este año.

Pairtfio del Congreso 2'J Mayo 1882.— 
Pedro Torres.—T. Uodrigañez.»

CÚRTES.
CONGRESO.

Seííon del 30 de Mayo de 1882.
Abierta la sesión á la-: tres menos 

cuarto bajo la presidencia dol Sr. Posada 
Herrera, con escasísima concurrejicia en 
el salón y en las tribunas, se leyó y  apro­
bó e l acia de la anterior.

Se presenlin ©xposiclanes, se hacen 
preguntas de escaso interés general y  se 
anuncia una interpelacon por ei Sr. S 'i- 
vela, respecto aciertas causas' criminales 
que 68 siguen á varios diputados provin­
ciales de M.ilaga, por del tos electorales.

Se enii'A en Ib 6rdí*ndel dia, y  el señor 
Nieto contesta al Sr. Labra, que no se ha 
lia en la Cámara, por io cual indica qua 
si el Sr. Portuondo quiere hacerlo, espera 
que la mesa lo consentirá.

La mesa lo cons'ente en efecto, y 'e l se­
ñor Port O l i d o  m a i i i ñ  sia, que si no es 
pos ble reservar la palabra aiSr. Labra, 
ó ‘ responderá al Sr. N  eto.

La  mesa reserva la palabra al Sr. L ibra 
y se pasa á diroutir el articulo segundo 
del proyecto, sin que esté discutida la to • 
taliaad.

En contra de dicbo artículo segundo 
usa de la palabra el Sr. Vilianuova.

Dice qu« é ‘ solo se ocupará do lápro 
vincia da Cuba, que parece desheredada 
por completo.

Hace la historia de los derechos que en 
la isla de Cuba se han pagado desde 18(1, 
y dem lestra que poco ó nada se h.i ade­
lantado desde entonces hasta ia  fecha 
presente.

Lee algunos párrafos de un documento 
suscrito por el orador, en los cuales ee 
patentiza que es indispcneab e la reforma 
que pide en ta redacción del artículo se­
gundo.

(Entra en #1 salón - I Sr. Labra).
El orador sigue defiu tiendo ta un’dad 

de derechos para los azúcares, fundándo­
se en los argumentos expuo-1.) en loe 
párrafos leídos.

Sostiene que diez años'que «  •; á el tiem 
pode duración del proyecto, si ileg.a á  
ser ley. no es un minuto en ia historia de 
la indutiria, como lo son en la historia 
de loa pueblos, y que por lo i- fiio  pide á 
Ja oomision que admi a su enmienda.

Combate la comproóactou de los azúca 
res por el color, comprob.tcion ioexaoia y 
desechada por lod 18 los hombres inleli- 
gentes, por haber uaicba ftlsuflcacloo en 
¡a coloración de los mismos.

Contesta al Sr. Vi auuava el Sr. Tuyon 
que vuelve por pasiva tos argumentos 
sostenidos fi»  pió do \-x escala úuica.

E! Sr. oari.o (d ! la oomision) contesta 
tnmbien al S-. ViUanueva.

Funda sus argumentos en los mismos 
puntos que el Sr. Tuyon, y en el estribillo 
de que la durar.ion dal proyecto hecüo hov 
solo sera de diez años.

Esta discusión soio dará por resultado, 
entablar aniagon-emo? entre la Penínsu 
la y  Uliram.'ii-.cuyi.s ii.ti-r-.’ ses en el asun 
to resultan diametralmocte opuestos,

El señor mmistro de Ultramar s o le ­
vanta y dice que el gobierno sera muy 
brevo 611 tratar de la cuestión, toda vez 
que la Camara está ya fitigada de tanta 
dimensión do azúcar.

Dice, dirigiéndose a l Sr. Labra, que no 
trata de entrar en el fondo de la cuestión, 
on vi.«ta de creerlo bastante discutido; y 
que hay razones que están por cima de 
las tarifas, toda vez que atañ-iu a los in­
tereses ¡n.sulares y penÍQ'uiares.

Pr -gutasies buena ó es mala la fórmu­
la presentada por la comisión para tran­
sigir; y  añade que para él es hasta feliz, 
por lio ser una fórmula de partido, que 
otro gobierno podria derribar tan pronto 
como subiese al poder.

D oe que todo gobierno debe ¡n?pirarse 
mas en las opiniones de la mayoría, que 
eu ta aciitu l da las minorías, y  [-ur lo tan - 
to pesar mas en su ánimo aquellaque ésta, 
máxime ei ol dip’jta<I,d que ee opone es co 
mo et Sr. Viílanaeva) que ni siquiera ha 
nacido en Cuba.

Creo prematura una discusión antono 
ni!-?ta (-(e dirige al Sr. Labra) económica 
y comercial.

Termina haciendo notar que todos los 
diputados que han tomado parte en esta 
discusión aceptan como bueno el proyec­
to. y  sin embargo llevamos muchos días 
disnuiiéndolo.

El Sr. Labra u ;a de la palabra par» a’ ii- 
siones, y dice que no se opone al proyec­
to, ni ha pensado nunca en negarla eu vo 
to; lo que ha dicho ha sido que conside­
rándolo puramente económico, lo creía 
secundario, porque lo esencial y  conve­
niente habría sido acometer desde luego 
la reformado los aranceles generales de 
la isla de Cuba; pero esto no obsta para 
que reciba con gusto cualquier reforma 
q u e tie iila á  abolir todas lus antiguas é 
injustas prácticas coloniales, como eses - 
te proyecto, aunque sea pequeña la ven­
taja que da ella resulta para los que de­
sean, como el orador, el régimen liberal.

Los Sres. Viitanueva, Labra y  Garijo 
rectifican.

S n mas debate, se aprueba el re íto  del 
proyecto.

Igualmente se aprueban sin discusión 
otros varios proyectos puestos á la órden 
dol d a, cuya lectura no lleuamos á escu­
char por haberse reunido en el hemiciclo 
todos los señor*'S diputados, donde sos 
tienen animados diálogos.

Orden dei día para mañana: Discusión 
dol voto particular déla  base quinta aran­
celaria y los demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión, para reunirse al 
Congreso en secciones.

Eran las seis y  veinticino.

SEN.áDO.

Sesión del 30 de Mayo de 188'2. 
'Ab ierta  á las tres menos diez minutos, 

bajo la presidencia del señor marqués de 
la Habana, so lee y  aprueba el acta de la 
anterior.

La concurrencia de señores senadores 
escasa. En el banco azul los ministros de 
la Gobernación y Marina.

Se da cuenta de lareiin-nn Je s-'cc'ones, 
y e n  el despacho ordinario del fiü eci- 
ÍBientu del senador Sr. Montenegro.

El señor conde de Ca«a Valencia pre­
senta una proposición y  reitera la pre­
gunta que tenia hecha relativa á 11 muer­
te dada á un súbdito español por un cen­
tinela inglés en la linea fronteriza de Gi- 
braltar.

El ministro de la Gobernación promete 
poner en conocimiento de su compañero • 
de gabinete, el de Estado, los deseos del 
orador.

El Sr. Galdo dirije un ruego á  los mi 
n i'lroa  de la Gobernación y Fomento pa­
ra que fijen su especial atención en la 
euestion de instrucción pública, y  hagan 
todo lo posible porque i-u sati«fjgan ios 
atrasos que se adeudan á los maestros 
de escueta.

El ministro de la Qob?rnacmn contesta 
extensamente al Sr. GiMo, prometiendo 
bacer cuanto le sea po-:bie p'ara compla 
cer sus deseos.

El señor marqués da Villamoior excita 
el Celo del gobierno con ©1 fi i de evitar en 
lo posible la muerte do caballos en las 
corridas de toros.

F.l m in'sii'O  de la Gobernación díco qu® 
aunque no juzga muy parlamentario el 
asunto, ni cree debe tratarse en la Cáma­
ra. en jich  i  f  rina. aconseja al marqués 
de Villamejor si T iiere ocuparse en debi­
da forma de dicho a;unto, se dirija al go 
bieino civi: ó al mitosiorio d e laG ob  'r- 
cacion, q'i'' é ' atenderá su petic >■:!.

Rl condr d? Casa-Valencia pide el m!- 
<i s iro  da l;i {i„¡jornacion uua lu iu  exacta 
de los electores que en la actualidad hay 
en España.

El ministro promete complacer los de­
seos del peticionario, y  aprovéchala oc i- 
s on de estar de p'é. y contesta á la pre­
gunta del Sr. Fernandez y González, re­
lativa al albnrdo qu" ocurrió haco pocos 
dia? en el vecino pueblo de Valdemoro.

E iSr. Fernandez y  Gonzaliz, contes­
ta al m nistro de l:i Gobernación, y do 
niincia nuevos hechos que vienen áan  
m-»ntar !a mucha graveda-l que ya  reves- 
t •• n los c fados rl > áhn-io.

El ministro y el Sr. Fcrnaadez v G .nza- 
lez reriifican brevemrn'p.

E lS r. Barroeta preguma al gobierno 
si es cieno que los trabajadores ?e Mála­
ga se han declarado en im-'ga.

El ministro de M ir ira  conjesia a! señor 
B arroe iaq i- es ce r ta  la hu-lg.a, pero 
que reviste un carácier pacifico y  trun 
quilo; y  pata probarlo ee algunos tele­
gramas.

El Sr. Mena y Zorrilla usa de la palabra 
para explanar‘ la interpelación que tenia 
anunciada respecto á os hechos ocurri­
do? en Sevilla Con motivo de la celebra­
ción drl centenario de Murilio.

Se ocupado lo que califica de primera 
parte del centenario que es la dedicada á 
sesiones literarias. Ya  en e'la, dice, con 
los vivnv que se dieron al papa riic endo 
v iva  el Papa rey y los mueras al infierno, 
los que produjeron la necedad de que a l­
gunos aa dieran poralud dos y ocasiona­
ron escándalos y  perturbaciones, debió 
haber obrado conenérgiaet gobierno, to­
mando resoluciones que evitaran el con­
flicto que hoy la:nentamos. En cuanto a 
la segunda parte, ó sea la procesión, se 
llevó á efecto, a pesar de que la  pru­
dencia aconsejaba otra cosa, y  e l gobierno 
tenia la obligación de haber evitado, ó ' 
irohibíendo las fiestas, para lo que no hu- 
)ÍBse tsnido que emplear recursos violen­

tos, ó dar carácter civil á la procesión, 
haciendo que fueran en ella los represen­
tantes del gobierno, algunos otros ele 
mentes civiles, las múiicaa militares, 
etc. y  >ls este modo quitar todo carácter 
que pudiera atribuirse á la procesión dis­
tinto de! que. tenia, y sobre lodo del de 
manifestación ultramontana y carlista.

Ss ocupa de algiinss h'chos concretos 
y  afirma que nada han hecho Us autorida - 
des de aquella población, embancadas con 
los gritos ifo loa revoltosos de viva la li­
bertad, y  para probarlo lee una alocución 
del gobernador de Sevilla.

Termina asegurando que ios demagogos 
han aprovechado las circunstancias para 
dar gritos subversivos v disolventes, y ca ­
lifica de flagrante deíilo de sedición lo 
ocurrido allí.

Rl mmistro de U Gobernación contesta 
extensíimenia a ¡a interpelación, asegu­
rando qua el elemento carlista Je había 
impreeo un carácter intransigente á Us 
manifssUciones de S iv jlU  con lo que 
disculpa la no asistencia da laa autorida­
des. Trata de siiicer.ar al gobierno de los 
cargos que el S;'. M. aa y  Zorrilla ¡a ha 
hecho y  avegura quo ha cumplido con au 
deber.

Rectifican los Sres. Mena y Zorrilla y el 
ministro de la Gobernación.'

Antes de entrar en la órden del dia se 
dió cuenta de varias comunicaciones; ya 
en esta pártese dió lectura de! proyecto 
de l íy  concediendo un ferro carril do Mar- 
torall á Sm  Vicente de Castollet, que 
quedó aprobado.

Saleen var.os clictámsnes, algunos de 
las comisiones nombradas hoy.

Orden del dia para el jueves^ Discusión 
del suplicatorio para procesar al señor 
marqués de Villamejor y  oíros dictáme­
nes.

Se levanta la eesion.
Eran Us sois y  doce minutos.

TELEGRAMAS.
P a r í s  3 0 .

Son muy curiosos algunos documentos 
que publica el Libro A m arillo  distribuido 
ayer en Us Cámaras, concernientes á la 
cuestión de Egipto.

A  principios de I88I, el agente general 
de Fi'ancia anunciaba ya el dercontento 
que 86 notaba entre ¡os oficiales del ejér­
cito egipcio á pesa.- de que les habian au- 
mentado el sueldo.

La  causa principal dal mal, decía son 
¡as ambiciones personales y sobre todo la 
prodigalidad de los nombramientos y  as­
censos de los oficíales, pues hav 2 OÓO de 
estos para un ejórciio do I2.0ÓÜ solda­
dos.

Los despachos r«flaren U  manera como 
fué aumentada ia agitación militar po­
niéndose al frente del movimiento Arabi- 
bey y  la preponderancia que fuó este ad­
quiriendo, auxiliado por os coroneles da 
los regimientos.

Da laa comunicaciones mediadas entre 
Francia e Inglaterra resulta rl propósito 
de una política pacifica y  conciliadora, re ­
velando los despachos franceses gran re­
pugnancia á  toda intervención turca baio 
cualquier forma ó pretexto. ''

En Octubre j  a indicab-i Inglaterra la ne­
cesidad del envío de buques acorazados 
en vista áe la rrrsencia do los dos emisa- 
sanos del sulmn on El Cairo.

Los buques acorazados abandonaron las 
aguas de Egipio, después de la salida de 
la misión otomana.

■vi C a i r o  S O .
La policía obliga al pueblo á firmar una 

exposición al sultán pidiéndole la retirada 
de la nota anglo francesa, la, ?alida de la 
p-cuadra, el llamamiento de M-\leiSin 
k.cWiCz y el destr» namiento del khedive*

EXTBANJERO.
Los telegramas de Egipto dán cuenta 

de graves coiiflictos ecurridos con nioti- 
paí? que se J-igue en aquel

EÍ antiguo coronel jefo del pronui cia- 
miento que se impuso al khedive no sutil- 
ta a dos tirón®? «1 poder.

Cuando ?o habia hecho circulao por to­
do e! mundo que s-i dimisión y la del mi- 
nisteno que pr.'side, habían sido acepta­
das por et khedive, el telégrafo nos sor­
prende con a nol'cia de que si Arabi-bey 
no e s p r r v - ’ r.tedel Consejo, es p c r^ ^  
se ha c-mverfdo en dictador, obligando á 
su soberano .i eomeearfe á su po|(i-ca

El confl'cio rvsulta ahora tanto m is 
complicado, cu.mto que casi e.stá fuera de 
duda que el audaz exministro tiene pode­
rosas inteligencias en Constantinopla ya
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que no sea mero ejecutor de órdenes em a- 
nadas da la SaUliuie Paena.

El nuevo presidente dal Consejo de m i­
nistros Cherif, ha propuesto á Arabi-bey 
para el cargo de minisiro de la Guerra.

El khedive ha aceptado e! nombramien­
to y A 'abi na mdo reintegrado en dicha 
cartera.

Esie re.suUado ha producido general sor­
presa. Uuo da lO' primeros actos de Arabi, 
ha sido vj ,iiar á  los cónsules para decía 
rarles que la seguridad pública no está 
comprometida y que res'ablecei á el órden 
si llegara á turbal desplegando para 
ello la mayor energía. Arabi bey ha, invi­
tado B¡ khedive a retirar la circular sus­
pendiendo el reclutamiento del ejército.

Estas eran las noticias recibidas ayer á 
primera hora, pero un las últimas de la 
noche los telegramas presentan la situa­
ción de aquel p «l»  gravísima, pues rei­
na en Egipto uua anarquía completa. El 
khedive, impotente para bacer ejecutar su 
voluiiiad en ninguno de ios comproui:sos 
adquiridos con loa cónsules de Francia é 
Inglaterra, *e La sometido á ia oligar­
quía militar capitaneada por Arabi-bey.

Este convenido en dictador, ha neutra­
lizado tas órdenes del soberano, mandan­
do que coutiuúe la incorporación de ias 
reservas al ejercito, y  que sigan los tra­
bajos de defensa y armamento.

Ciúzan-.e hoy muci‘Os despachos entre 
las potencias, encaminados lodosa pre­
parar con urgencia la reunión de una con 
iVrencia diplomática para poner tórmmo 
á la anarquí.t de Egipto

En principio parece acordado que la 
reunión se celebre en Conítantinopla, 
acreditándose para elloá  los representan- 
les de ias grandes potencies

Está completamente confirmada la su­
misión d*l khedive á sus antiguos minis­
tro» que de hecho ejercen ta soberanía. 
La omnipotencia de Arabi bey, es incon­
trastable.

El gobierno del sultán ha enviado un 
Comisario especial con órdenes secretas. 
A sus órdenes van tres acorazados con 
tropas de des mbarco.

La mceriidumhre es grande, porque na 
die sabe á qué atenerse respecto á la ver­
dadera actitud de la Puerta.

El Consejo de ministros celebrado antes 
de ayer en Constantinopla, examinó la 
eveiiiualiriad de la intervención militar 
turca en Egipto que debe verificarse bajo 
la base do la soberanía del sultán recono­
cida por Europa, y no en límites estrechos 
determinados.

El Esíandard publica un despacho del 
Cairo diciendo que fe  presentó al khedi­
ve una comisión manifestándole que se 
habian tomado medidas para prenderle y 
conducirle a Kubbeb.

El khcdtve contestó á la comiaion con 
estas palabras;

«Cedo al deseo de lanacion.»
E l Times asegura que todas las grandes 

potonciaa, excepto Francia, aceptan la 
intervención otomana en Egipto en el ca­
so de que fuese necesaria para el sosteni- 
mieiUo del órden público.

La Cámara de diputados de Portugal ha 
aprobado el proyecto de ley considerando 
la última tar fa dol tratado de comercio 
entre Fraiic.a y  Portugal, como el arancel 
genérel declarándolo aplicable á todos los 
países sin excepción.

Segiia dicen algunos periódicos, ee ha­
cen g-rstionps para enviar al Cairo un de­
legado francés y  otro inglés, juntamente 
con el delegado turco, á fin de obtener una 
solución en ia crisis actúa'.

PROVINCIAS.
Según carta que hemos recibido de la 

Linea, tanto en Algecíras como en todo 
el campo de Gibraltar, ha producido el 
mejor efecto la iiuerpelaeion que el señor 
González Roncero hizo días patados al 
ministro de la Gobernación, pidiendo que 
cese 11 constante estado de guerra en 
que se encuentra aquel limite de España.

Eu dicha carta se tributan grande» elo­
gios al Sr- Roncero, que indudab:em_enta 
es una esperanza de la tribuna española.

De La Publicidad de Barcelona;
«Avur por la  tarde tuvo lugar la inau-

furaciOD oficá'*! delaExposicion Regional 
e V  llanueva y  Geltrú. En menee de cua­

renta minutos, un tren especial que salió 
de esia ciudad á las dos de la tarde con 
dujo a  aquella villa á las autoridades, co­
misiones y  demas invitados que asistie­
ron a  la fiesta.

Esperábanlos eu la estación del ferro­
carril cl alcalde de Vilianueva y las au- 
loridade» f-clesíástica y militar, junto coa 
la comisión organizadora de la Exposi­
ción. Trasladáronse muiedialamente á  la 
Exposición que ee halla á poca distancia 
de la e.stacioD, y  rsunidas todas las auto 
ridades y com-siones en un saton anejo, 
el presideiiia de la  comisión organizadora 
les dió la bienvenida, manifestando cuan­
to ag ra d ec ía  bi atención que habían dis­
pensado a V: lanuev» y  Geltrú, y que si 
bien la F.x;09(cion no se hallaba todavía 
compl<''am'iiie organizada, su éxito no 
era dudo»o, ya  que no hab.a un solo pal­
mo de terjvno que potier ceder.

Inmftdiutaiuente declaró inaugurada la 
exposición, que recorrieron toda» las cq- 
misioiie-9. □ -Demos manifestar que el edi 
fic io q u eseh a  levantado ee grandioso y 
elegante, b en distribuido y que honraría 
una capha'. F-b®'* todavía muchas insta 
lacionee, pero ias hay ya que llamáronla 
fttencion de los visitantes. La sección de

Einturas, contiene varias obras, algunas 
asíanle notables, da renombrados pinto­

res catalanes.» ___________

Según noticias que tenemos por fidedig­
nas, parece que vanos alcaldes de los pue­
blos de Tarragona y  de Lérida han sido 
destituidos por haber comunicado noticias 
falsas respecto á las partidas que vaga­
ban por aquellos sitios.

Ds La Gaceta de Cataluña:
sBscai-as uoiícías se tienen respecto á 

las partidas levantadas tn armas.
No muy lejos de Manresa fué anteayer 

detenido un indivltuo que había pertene­
cido á la disuella part.da de Serra, quien 
al ei-r interrogado respecto a la formación 
de la partida, se uiui.ifestó ignorante de 
eilo añadiendo que* recordaba las ca­
sas donde aa bab an ocultado y de donde 
habían sacaio • armamento'por ser la 
primera vez que , «-..ir,a aquellos terre­
nos; pero quo conocer á  las casas donde 
ee albergaron, en caso do varias nueva­
mente.

En vista de ello «a l'ó  el preso, conve­
nientemente custodiado, á recorrer aque­
llos terrenos con objeto de averiguar si 
es posible las casas en donde se les pres­
tó protección y albergue, para llevar á 
sus dueños á los tribunales como cómpli 
ci.'S en la perturbación del órden público.

Según noticias oficiales se alteró el sá- 
'bado el órden en Olor, Bañólas y  La Bis- 
bal, con motivo do la cobranza de contri­
buciones, habiendo salido de Gerona para 
dichos fuerza del ejército,

A  última hora no obraba ninguna noti­
cia de inierós en los ceñiros oficiales.»

De E t M ocim ienío de Huesca:
«Si no se pone pronts remedio, la emi­

gración á extranjero suelo tomara pro­
porcione» jamás vistas en este país.
' En lontananza div.sames la posibilidad 

de que muchos hogares se cierren, y que 
sus moradores se trasladen al otro lado 
del Pirineo en busca de trabajo y  pan mas 
barato para alimentarse. Si hasta la fecha 
la emigración era casi individual, en ade­
lante, sino se adoptan disposiciones pa­
trióticas y  buenas, se dará el caso de ver 
em igrar a laa familias enteras, con gra­
vísimo riesgo de no regresar jamás a sus 
lares.

Damos esta voz de alerta, por la senci­
llísima razón de que en algunos pueblos 
de la Litera y  aun de las riberas bajas, 
ya ha comenzado la emigración, sino en 
grandes proporciones, al menos lo bastan' 
te para llamar la atención de nuestros 
gobernantes.»

Según noticias de Lugo, ha descargado 
una nube de agua y piedra en los lugares 
de Villaodrid, Cambados y  Coido, parro­
quia de Confurio, de aquel distrito muni­
cipal, que destrozó completamente los 
sembrados de maiz y  patatas, arrastran­
do la corriente hasta e terreno lavorable, 
inutilizjtndolo para la producción por mu 
chos anos.

Es tan considerable el número do jorna­
leros que están sin trabajo en la provin­
cia da Almería, que muchos de ellos tie­
nen qu^ implorar la caridad pública para 
atender á su subsistencia.

Dice E l Porven ir Vascongado, de Bilbao, 
que los vecinos de Deusto están muy alar­
mados con motivo de la aparición de un 
fantasma que recorre todas las noches la 
ribera de Olaveaga.

El Jefe del puesto de la Guardia c iv il de 
Durar go que sorprendió días pasados un 
alijo de armas, ha vuelto á detener 7 i fu 
siles Remineton y  32 bayonetas. Está pre­
so un individuo.

D aa pasados ocurrió en Riogordo (Má­
laga) un lamentable sureso.

V iviaen  aquei pueblo un loco, cuyamo 
romanía era adorará tudas ias personas 
y  objetos qU9 le rodeaban, tomándolos por 
ángeles, vírgenes y eantos, y acatándolos 
con extravagantes demostiaciones de 
adoración. Uno de loaúltiraORdiag, el loco 
entró en un molino, y  al ver á un traba 
jador d* feo aspecto sepnso furioso, d i­
ciendo que era el demonio. Entonces cogió 
una barrada hierro, y dirigiéndose al in­
feliz molinero, le d'ó tan t»rrib!e golpe en 
el cráneo, que le dejó cadáver.

Este demente era hermano del ex  alcal 
de de Riogordo, asesinado hace poco 
tiempo. ____________

En Sisante (Curnica) se declaró el dia 
26 nn violento incendio en la casa del ve­
cino Francisco Santiago.

La 'G iard ia civil acudió en los primeros 
momentos o' lugar det siniestro, pene­
trando el cabo en la casa por entre las 
llamas para P íívar á  tros niños, lo cual 
consiguió, si bien resultaron con algunas 
quemaduras que les fueron curadas en 
e l cnarlel. ____________

En Estepona ban sid-h hallados en las 
calU'S, como arrojados de las casas, vein­
tidós buhos de tabaco con peso de unas 
ciento cincueaia arrobas.

Un diario de Gerona anuncia que el ca­
becilla Sa valls ha Pido degollado en las 
escabros’dades de Castrovillari (Ca’abria) 
por el jefe de una oart'da de bandoleros, 
con quien andaba SsvMll* para provocar 
en lla lla ciertas revuelta*.

mm.
La Gaceta de hoy contiene las siguien­

tes disposicionee:
FOMBNTO.—Ley concediendo á la com­

pañía del ferro-carril de AranjuezáCuen­
ca el plazo de diez meses da próroga.

—Real decreto admitiendo la dimisión 
á D. Arturodo la Cuesta del cargo de co­
misario deagricultura, industria y  comer­
cio de la provincia de Alava, y nombran­
do para este cargo á D. Eduardo de Ve- 
lasco y  López Cano; para la plaza deiiis- 
pecLor general de 1.® clase de ingenieros 
de caminos, canalesy puertos vacante por 
fallecimiento de D. Eugenio Barron á don 
Pedro Celestino Espinosa, y  para la de 
2 ®, que resulta vacante, á D. Angel Re- 
tortillo.

—Otro concediendo una subvención al 
ayuntamiento de Bañtjlas (Gerona) para 
la  construcción de escuelas.

G r a c ia  y  Just c ia .— R-*ales decretos in­
dultando a Francisco del Caño, Remigio 
Escobar, Gregorio Rodríguez. Edilberto 
de Pantoja de las penas que respectiva­
mente les fueron impuestas por laa au­
diencias de Sevilla y de Madrid

H a c ie n d a .— Reales órdenes declarando 
subsistente una carga de justicia á fiv e r  
det ayuntamiento de Villalba (Falencia) 
y  caducadas la de Higuera de Dueñas y 
de Hueiva.

—Otra declarando no haber lugar al 
reconocimiento de la dol ayuntamiento 
de Valencia.

—Otra resolviendo se adicione la cláu­
sula referente á los títulos de la renta del 
4 por 100.

GOBERNACION.—Rsal órdOH alzando la 
suspensión del ayuntamienio de la Bo- 
beda. _ _ _

Según se asegura, el director de bene­
ficencia se propone destinar 20.(XK) duros 
para practicar los obras necesarias en el 
lenal de San Miguel de loa Reyes de Va- 
encia.

Es probable que el dia 1.® de Junio se 
inaugure la exposición pedagógica.

La  conferencia que rl Sr. Castelar se 
propone dar a los profesores de enseñan­
za se verificará, probablemente, el domin­
go próximo.

Terminadas las tareas de la asamblea 
federal, se verificara un modesto ban­
quete el jueves 1.® de Junio eu obsequio de 
los representantes que no residen habi- 
tualmenCeen Madrid.

La Tribuna, a l dar cuenta de la elección 
del Sr. D. José Ramón Betancwurt para 
el cargo de senador, en la vacante dei se­
ñor Labra, anuncia que en la que el señor 
Bdtancoort dejará como diputado será 
electo el Sr. Montero, orador cubano de 
gran mérito.

Lae multas que la anterior situación 
impuso á la empresa del M ercantil Va­
lenciano, le han sido condonadas.

La  señorita dona Antonia Sánchez y 
Diaz de Rivera, viene ejerciendo, desde 
hace-algunos dias, ei cargo de auxiliar 
de la estación telegráfica de Torrelavega.

Parece seguro que en el tiempo que 
queda de esta legislatura se discutirán, 
todos los proyectos de Ultramar; la ley 
de reforma municipal: la de autorización 
á los ayuntamientos para contratar em­
préstitos. y  ta de reforma arancelaria.

Sa dará por terminada la legislatura del 
20 al 25 de Junio.

La comiaion de empréstitos municipa­
les en su última reunión, ba acordado no 
admitir ninguna enmienda y considerar 
como la mas separada del dictamen la 
del Sr. Isasa.

A  1.415 asciende el número de los maes­
tros de escuela de provincias residenies 
accidentalmente en Madrid.

Ha quedado cerrada para el público la 
Exposición de acuarelistas.

En el ministerio de Ultramar se reunió 
ayer tarde á las dos, para constituirse 
la comieion de diputados da la peninsula 
y  anulianos que ba de informar respec­
to á las reformas del arancel de aduanas 
en Cuba. ____________

El señor ministro deG racia-y Justicia 
ha llevado á la firma los decretos siguien­
tes;

Trasladando al presidente de sala de 
Canarias á Albacete, y al de la audencia 
de la Coruña, Sr. Alcalá del Olmo, á la de 
Valencia.

-Nombrando presidente de sala de Ca- 
dós Jovellar.

sala á
narias al Sr. Va

—Promoviendo á presidentes de 
los Sres. González Chía y  Crespo.

— Nombrando juez de Madrid al Sr. Gar­
cía, magistrado de laaudanciade Albace­
te, y magistrado de la de Zaragoza al juez 
de Sladrid Sr. Gil Muñoz.

De E l Imparcial:
«La  extracción de aguas fecales en el 

barrio de Chamberí se está llevando á ca­
bo en tan malas condiciones higiénicas, a 
pesar de las repetidas protestas y  reclá- 
maciones de los vecinos, que éstos no sa 
ben ya  á donde acudir para que se ponga 
coco al abuso.

Si la naturaleza del asunto lo consintie­
ra, entrariamoa en pormenores que de* 
mostrarían el poco celo de ciertas autori­
dades en una cuestión que afecta á maa 
dei veinte mil habitantes, tan vecinos de 
Madrid y  tan contribuyentes como los que 
viven en la Puerta def Sol.»

La comisión de presupuestos de la isla 
de Cuba se reunió anoche, examinando 
los dal departamento de Fomento, que fue

ron a]vd>ádoB con*Hgerfts modificaciones 
que no'afectaij.A.su esencia.

Sólo fált^ ^ r a  quo se ultimen los de 
Marina, ^scutklos e'ti la última sesión, 
que e loa^tan  eeneraVde Cuba conteste 
al telegrama que ayrrjle difígíó el minis­
tro, hao'én^ole una pregunta relativa á 
uno da sus oapíiulus.

Esta lárdese r-unirá d e ' nuevo la co­
misión, d«nUnuai.Jo la discusión de los 
presupue»?»* d e t " i -xos, y, si hay tiempo, 
los de ingresó».

La  ú't'ma sesión del ayuntamiento tuvo 
esca'ointerés.

Entre los as'intos tratados figura la de­
nuncia formulada pur el S". López Davíta 
sobre el uso a que se dcsiiua el cocne ad­
quirido para la conducción de los enfer­
mos asilados do San Bernardino, y que se­
gún parece, s. e«iplea con frecuencia on 
servicios particular-*», haciendo do coche­
ro y lacayo dos asilados.

El Sr. Abascal coufir uió ei hecho sobro 
el que se ha niat.iladoinsiituir expediente.

El comisario del parque prometió á 
instancia del concejal citado, mandar abrir 
una puerta en el Retiro que facilite el ac­
ceso at hosp.tal dei Nmo .Tetusa las horas 
de consulta gratis, y  evitar de este modo 
á las clases menesterosas el tener que ir 
á aquel establecimiento por la carretera 
de Valencia ó Aragón.

Bn esta sesión se verificó el sorteo para 
cubrir las vacantes ocurridas en la junta 
municipal por traslación de domicilio de 
D. Federico Huesca y Madrid y faileoi- 
inientode los Sres. D. Manuel López Diez 
y  D. Simón Caballero, habiendo designa­
do la suerte á los Sres. D. Manuel de Ri- 
va, D. Florencio Sanlibaoez y D. Inocente 
Gamo.

Los periódicos de Filipinas que ayer re­
cibimos alcanzan al 22 de Abril y  sus no­
ticias carecen de interés.

—El 5 hubo un horroroso incendio en 
Tanauan, quemándose 105 casas. Las piér- 
didae pasan de 100.000 duros.

-O tro  incendio ocurrido en Cavile des­
tru jó  el cuartel det regimiento infantería 
núm. 4, que allí estaba de guarnición.

En el Círculo de la Union Mercantil se 
reunieron anoche los sócios que son ó 
han sido síndicos, con el fin de elegir 
una comisión que auxilie al Sr. Santiba- 
ñez (presidente del Círculo) en los traba­
jos que le están encomendados como vo­
cal de la junta de subsidio.

Convocados por el señor conde de Soto 
Ameno, se reunieron ayer en el salón de

Sresupuestos del Congreso, á las cuatro 
e la tarda, los senadores y  diputados ds 

las provincia# de Valencia, Alicante, Cas­
tellón, Tarragona, Múrcia y Albacete.

El objeto de esta junta fué tratar tacúes* 
tion arrocera, oyendo á loa comisionados 
valencianos, que para gestionar dicho 
asunto llegaron á esta capital hace pocos 
días.

Los concejales que componeu la minoría 
y  la mayoría del ayuntamiento, obsequia­
rán en la próxima semana con un almuer­
zo á BU alcaide presidente Sr. Abascal.~*

Según hemos oido decir, antes de que 
terminen las sesiones que celebra la aso­
ciación del magisterio, se celebrará una 
especial da profesoras, en la que éstas ex­
p o n g a n  BUS aspiraciones, tanto sobre 
Ig u a la c ió n  de haberes, como sobre otros 
a-untos relacionados con las mismas.

También parece que ee proyecta por a l­
gunos sócios la celebraciou de una vela­
da literario musical, el día que terminen 
las sesiones del Ciogreso pedagógico y 
de la Asamblea del magisterio.

De La Prensa Moderna:
«Parece que la cosa vuelve á animarse, 

gracias á los despropósitos que constitu­
yen la actual política del gab nete fusio­
nista y  la manía de D. P iaxede» por so­
brepujar hasta en siberbia al ínclito don 
Amonto Cánovas del Castillo.

H .y todos los benévolos están confor­
mes en que la benevolencia no puede con­
tinuar de ningún modo, y  en que, por lo 
tamo, se hace preciso adoptar p."onto una 
actitud que haga compreudrr a la situa­
ción lo que pesa en la balanza de la vida 
política el apoyo dé los  elementos aban- 
za1ns.

¿Q'ié hará el Sr Sagasta llegado el mo- 
m fn io de un deslinde completnf

¿Herrará laa COrtas? ¿ Disolverá las Cá­
maras? ¿Admitirá la batalla?

Fuerte es el enemigo, débiles las hues
tes min'ateríale#  pero como en estos
casos Dios proteje d los ma'os cuando son 
mas que lus buenos, y D, Práxedes tiene 
un gran ejército de reclutas, fácil es que 
recoja el guante que le han arrojado á la 
arena.»

D
En el teatro de_Ia Comedia representó 

anoche la compañía italiana por vez pri­
mera en esta temporada, la comedia de 
Dumas Demi Monde.

Los aclares que lomaron parte en tu 
desempeño fueron muy aplaudidos.

Habiendo terminado la série de repre- 
seiitacioues anisticas que el conde Pa ­
trizio tenia contratadas «n  el concurrido 
Liceo Capellanes, desde hoy quedan esta­
blecidos los precios económicos en las lo ­
calidades del mismo.

iH PR IlfTA  DK L a  P U N S A  H o DIRMAi

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS.
BITTINI Y  COMPAÑIA.

J 3 7 ,  A . L C A . L Á . ,  Q 7 ,  
K SPECIALIDAD  E N  TÉS Y  ARTICULO S INGLESES.

VINOS DE MESA.
CHOCOLATES DE LOS PA D R E S  BENEDICTINOS.

Á. L  D E  S A N  R O M A N
5—Carrera de San Jerónimo—5.

Tieue constantemente los mas afamados vinos de Cbampagne, 
Borgoña, Khin, Sauterne. BurJeos, etc., y  los mejores licores del 
mundo.

En vinos de mesa, et de36rs. arrobay ellombardade 5 rs. botella, 
so tiene rival en España.

MENSAJERIAS M ARiTW AS r M N C B A Í ”
SERVIC IO  Q U IN C E N A L  DE V A PO R E S -C O R R E O '..

PARA MAMLA.
(G R A N  R E B A JA  DE PRECIOS).

DESDE MARSELLA, 
eon escala en Nápoles, Port-Said, Saoz Aden, Malié, La R-Aunioa, 
Mauricio, Punta de Galles, Singapore. (Mauilai. Baiavia, Saigon, 
Hong Kong, Sang-ha, Yokohama.

SikLiDA DS Marsella: el 28 de Mayo el vapor 7anp-rs¿, eapitan 
Pasqualini.

DESDE MADRID 
para Dakar, Pernambueo, Bahía, Rio-Janeiro, Montecideo 

y Buenos-Aires.
Saldra de Burdeos el 5 de Junio et vapor Niger, eapitan 

Jacques.
De la Coruña el 21 del mismo.
De Lisboa el 22 de idem.

V ia je  « e m a n a l e n tre  U a r r e l o n »  y M a re c lin .
Salida de Barcelona, todos los m¿¿rco/es á las cuatro de la'tarde.
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía.
Para pasajes é informes, dirigirse a la  A 

letos, num. 15, bajo izquierda.
Horas de despacho, de tresá cinco de ta tarda.

Agencia, Ronda de Reeo-

GRAN SURTIDO EN LÁMPARAS
Se acaban de recibir para comeaores, desde 20 reales en adelan­

te, y  de sobremesa desde 8reales,, y  (ii
^ fetenas rusas y  de todos sistemas. 
LA emparas y quin juésdo aceite de oliva. Cubos, jarros de tocador. 
Baños de pié, é infinidad de artículos.
Latas de petróleo superior, á domicilio.

12— PLAZ.A D E  MfcRRADORE>— 12
fT O B IF .a C lO  D K  BIASKIiV.

VAPORES CORREOS
D E  L A  C O M P A Ñ ÍA  T R A S  T L Á N T IC A  

(an tk s  A . L óp ez  Y  Compañía).
SERVICIO PAR A  PUERTO RICO Y LA  HABANA.

Salidas: de B.trcolona los dia.s i  v S.") de cada mes; de Valencia el 
ñ; de Málaga 7 y  27; de Cádiz 10 y  30, de Santander el 20: 
y  de la Coruña el 21.

N ota. Los vapores que salen do Cádiz el 10 hacen la  escala de las 
Palmas (Canarias).

Se exonden  también billetes directos para

M .AT.AGÜEZ, P U N C E , S A N T IA G O  DE C U B A . J I C A R A  V S I IE V IT A S .

Con trasbordo en Puerto R ic o  ó Habana.
Rebajas á familias y  tratos convencinnalcs para aposentos mayo- 

ras quo los correspondientes ó da gran lujo.
Los pasajes de 3.* clase acaban de fijarse en 35 duros.
Idem de 3.® preferente con mayores comodidades á 50 duros á

Puerto Rico duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 28, Madrid.__

D. Ripoll y  Compañia, Barcelona.—A, López y  Compañía, Cádiz.— 
Ange B. Perez y  Compañía. Santander,— E. da GuarJa. Coruña.

CHOCOLATES
DK

MATIAS LOPEZ
MADRID -ESC OSIAL

UNICO EN SU RAMO

prí:m!aiio con í,a m n  O'i l a  lfg ion  dií no>u!t
•1 Uáltiren Espcitcioa t*BV«r«Al d« Pb Íi iŜ S.

I 2 4  r e c o m p e n s a s  i n d u s t r i a l e s
por el mérito y  superioridad de sue producto#. 

T E S  — a _ A . E É S  —  S O I^ .A .3

Cireccioa: PA LM A , 8, Madrid.

Se expenden en to los  los pri-dpi-.ies esta*.'eci 
m 'íiitos de Espoñs.

LA ( I H \N  BRETAÑA.
1 8 , AREJSJAL,  18.  

Comestibles fin o s .= V ín o s v  conservas.

LOS TIROLESES
E S P E C IA L ID A D  E N  LU T O S  

.’»! pendientes, alfili-res, c .llares, sortijas, m elallones, 
cadenas, peinas, aiíileres de corbatas, jemelos, pulseras, 
bo l'juadu ras, hurq tiillasy  todos losartk -u losdeadorno .

P re c io s  com o todos los de esta casa, m u y  "onvenientes.
NOXA. Los pendientes tienen el gancho de plata para evitar que 

pongan las oreja.» enfermas.

LOS TIROLESES
f '.n trs c lu  ríbrei.

27.-.\TOGIT.A-27.
‘ reetoa lijoa-

' -

EMPRESA GENERAL
DE

SERVICIOS FÚNEBRES.
Su misión es í.icUitar cuanto puerla hacorse necesario para

entierros y  fanr-rsles.
Tarifas en combinacicn con la# de las sacramentales, u tili­

zando el s e r v id )  de éstas, ó el de la em presa, á voluntad de 
las fíitniiias.

Gran servicio  de coclios fúnebres variado  por clase y  precios. 
Coches especiales para el traslado de cadáveres á provincias 

y  a i e.xtranjaro.
Se en 'a rga  de los embalsamamientos, licencias, etc.
Li*s cocheras y  talleres rifara !a construcción do toda clase de 

efectos íánehre?, calle de Don Martin, números 31 y 35 (barrio 
de A rgüelles), en Madrid.

Fabrica especial para la construcción de los féretros y  ataú­
des metálicos.

Todo el material de que dispone esta empresa para e l e jerc i­
cio  de su industria, es de su propiedad. Su único despacho:

L A  F C V E R A H ÍA ,  PRECIAD D .S  7 0 ,  H O T  6 8 .

N o ta  Los individuos que se presentan en las casas im por­
tunando á Jas fam ilias, soboraaudo la moralidad d ec r ia d "S  y  
porteros, y  tomando nombre que no le# pertenece, no sou de­
pendientes de L a  F u n e ra r ia ;  éstos no se presentan sin  prév io  
aviso  por persona autorizada.

SOCiEDíDS DE OBREROS.
I o« obreros que se aaocmn cou el obje‘ o (Je preatar.'g mutuo socor­

ro en los caeos de luotlllzarte pera bI trabaj j. por haber llegado á la 
vejez ó pc.r euferiuedad ü otro arciíjente deggraclxdo. no deben olvl 
dar i;ue el Banco Económico Nacional con sua Billetes Comerciales 
la preseiiteT! un sistema fle llenar l-s Anea que se propoj.cn sin que 
leac e.-te r-;rr;flc o alguno ¡ecui.iario. Redücoe cafe apncilllalmo 
pri.ced¡a.ieat..s oeposita - eu la.# rajas de U sooie.lcd los Billetes que 
en compesaciOD '.e sus gaatoa exijau en loa ecíablt-cíiniei.tos 6 tien ­
das i-ue«tvos adherantea y  en j-re entarlos á fln decada abo é cuando 
lo eridueii necesario, al flaneo para tu descuento, eoti io que obten­
drán -o. .-eaultsdo.# mas beu-HcíoPoa. siguiente ej--mp!o demostra­
rá la verdad de nuestra «aev-rac'on. Suponga-noa quo ee unen 1OüO
obreros y que cada uno oe ellos Invie.teen sus gasto.# Jiarios 2 pese­
tas: al c es, suponiendo que uo trab(-j«.n mas que 23 diaa. habrán gas­
tado y . en au consecuen ¡a recogido en flfííeíes Comercfate.# f.2 000 
peseta* y  al a¿o 024.^00. AbuuauiJn el lianto Económico Nacional 
en efectivo d  í or IDO del va or i.om.ual .;e los üilíeles que para su

tendremos que l a  atoclaclon percibir# 
18 ( ^  peseta#, equiva'uiite# á 74 880 rs vn , con los qae podrá auxiliar 
con 2 pesetas diarias, v  iwr espacn. de nn año, á  2.5 de loe saociados 
Inútiles para dedicarse al t-abajo. No es posible, según se vó nrono- 
ner mejor medio de acrecentar los fondee de las rociedades dé bocm. 
ros mutuos de obreros.

Para u-ss detalles, prospectos y  listaa d<» comercios ó tier-iJaa donde 
dan á sus ciieiites Billetes Comerciales, d iiijanseá las oficinas del 
flanco. Turco, 13, duplicado, principal.

P. ESCUDERO
SASTRE.

Í 5  I=‘L  A . Z A .  I D E X .  A -T N r O -É l I s  I S .

ñ m  Á U CAtU D£ EiFOZ Y iñk, miD.
Primera casa en graiidt‘>siirliilos en gt-.-nros naeiona- 

naíes y • xtrarijeros co ifeccí iu cRmitra ln, Inteligente 
corladores y  precios m 'id o s , esp c la iiiad  en trajes para 
niños.

Se bacfn  trajes en di z  licirns, y capas en cuat ro ídem 
I S .  F X s -A Z A .  I D E L  -A.TSrC3-E D  15 .

L O S  M I S T E R I O S  D E L  J U E G O .
Obrita indispeusable á la javéntad' escolar; vónúe»e á 2 pesetas en 

varias librerías. Por mayor grandes rebajas Dirigiéndose á Martin 
Dulmóugez, Santa Bngracla, 7,

TODOS LOS MODELOS
A

P E S E T A S  2 Í - S E Í I A N A L E S
¿ n  m&e actícípo.

10 por 100 de descocnto
á l eoñtaáo.

1 -T IL iO S  D E  A D C i O n O ^ ,  

T O R Z A L E S  D E  S E D A ,  
A. O  C J  A. S .

A O E i TE , 
i »u s zA S  «x:E :r.TAK

7 «csorío* píT# tf-Vi :■ rottpíiL

CASJtS P IS A  LA VGHTA.
C i m t U ,  35. 
F u e u o a r r a l, 50. 
TolrJo, C8. 
Serrano, ít.

T (n t c J " i '  ..
Pníii f l v i í e r ■< -,■',11.-1... 

Il» bctnrai II-i’ .Li' r*.'
uAquina LESÍTITXA 

de LA t.OMP.V.Sit F 'B RTL S IN Q E fl, 

P u ta ñ a » C a tá logo» H o ttra d o t
Ft}» iittfíñ d«

S.ISTÍiE£U YIÑALIM6A.
C la v e l ,  I .

A  las personas inteligentes 
que nos favorecen con su con­
fianza, se les pone en conocí 
miento que en todas ias prenda.» 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento. se hallarán las he­
churas al nivel de las primeras 
casas de París.

C A S A  E N  B a R C K L O N A .

On p a r le  fra n g a io .

CUADROS DISILVSSTES 
poa

D. JUAN J .  MEDINA,
ccB ufi p r^ l^ o  de

I). A L E J .4 S D R 0  P I O .U .  .

205 páginas en 8.® mayor. 
Véndese en laa librerías de 
Fé, Ponpart y  Aguado, á 10 
reales ejemplar.

. LEONARDO FERRANDO
M ONTERA, 37, 

ENTRESÜRLO.
K cn tea  y —Ant»*o joa

c r is ta l de r o o * . -G r a d o s  
fuertes .—Si'n roca  p rim e»  
r a  d a s e .  - O b je to s  d e  m a» 
te m á t ic a s . — (.'om posia » 
ra s  f»e le n te s  y  (^afas.— 
O bjetos do d ibu jo .

ADVERTENCIAS.-l.®  Se ha­
cen t(rta ciase de composturas 
en to.io ol instrumental,-y 86 ad­
mitan comíEíones para cualquier 
casa del extranjere, tanto para 
gab'netes de física, como para 
ingenieros o particulares.

2.® Se sirven á provincias to­
dos cuantos pedidos se hagan 
sin mas recargo aobre los pre­
cios marcados que los ocasiona- 
dos por el embalaje y  porte.

3.® A  todo t ^ í t e b a  de acom­
pañar necesariamente su impor­
te en übranza de fácil cobro.

VINO DE JERÉZ LEGÍTIMO.
Por ausentarse su dueño se 

vende una partida en barrilles de 
una y  dos arrobas, su precio 
eonveniente y  equitativo.

Darán razón, calle de la Estr*- 
la, 3, bajo, izquierda.

Ayuntamiento de Madrid




